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Abuso y dolo con
licencias médicas
El tema se está analizando porque afecta
la productividad y eleva los costos de los
sistemas de salud. Se trata de una práctica

costosa e inaceptable.

E
l abuso de licencias médicas es un tema

que ha estado presente en las noticias y
en el debate de los últimos meses. So-
bre todo luego de las investigaciones

realizadas por la Contraloría General
de la República en distintas instituciones del sector

público, que revelaron cómo se utilizan los permisos
médicos para viajar al extranjero.
Tal vez a raíz de las fiscalizaciones, que han desem-
bocado en sumarios o despidos en algunas entidades

públicas, el balance de la Superintendencia de Segu-
ridad Social anotó una disminución en la emisión de
esos permisos de salud durante 2025. Entre enero y
diciembre los permisos llegaron a 7.016.470, lo que
representa un 12,9% menos que en 2024, cuando hu-
bo 8.051.261. Esto implicó una reducción de 586 mi-
llones de pesos en el gasto de subsidios, lo que contri-
buye a reforzar la sostenibilidad de este instrumento.

El ausentismo es
más frecuente en el
sector público.

El descenso se produce
en el contexto de 2025,
en que se destaparon los
casos de mal uso de li-
cencias médicas tanto
en el sector público co-

mo privado y se iniciaron procesos judiciales que si-
guen en curso.
El tema se está analizando porque afecta la producti-

vidad y eleva los costos de los sistemas de salud, co-
mo son Fonasa e Isapres. El ausentismo es más fre-
cuente en el sector público.
Fonasa destina un 70% de la cotización obligatoria al

pago de licencias médicas. Una situación que no solo
pone en aprietos al sistema de salud, sino que tiene
repercusiones en la economía.
Los controles están orientados a evitar ese ausentis-

mo laboral forzado y, sobre todo, sancionar el mal uso

de los permisos de salud, para hacer frente a los usua-

rios y a los profesionales inescrupulosos que vulneran
esta herramienta. Una de las quejas recurrentes de los

pacientes es la complicación que muchas veces deben
enfrentar para percibir su sueldo cuando hacen uso
del subsidio de incapacidad laboral, mientras por otro

lado hay quienes hacen mal uso de él.
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El Puerto y Puerto Nuevo, más que un puerto

Hace pocos días la concesionaria de Puerto Antofagasta,
ATI, celebró 23 años de operaciones en nuestra ciudad.
Sin lugar a dudas, todos los objetivos de dicha concesión

portuaria se han consolidado en el tiempo, aportando valor y
bienestar a la ciudad, a la región y a nuestro país en general. No

debemos olvidar que a través de Puerto Antofagasta se exporta
una parte importante del comercio internacional del país.

Puerto Antofagasta se ha consolidado como un polo de de-
sarrollo regional más allá de su tradicional rol vinculado a la
transferencia de cargas y mercancías. En efecto, este año tam-
bién se conmemoran 20 años del inicio de operaciones del mall
en Puerto Antofagasta, también denominado Puerto Nuevo,
operado por la concesionaria Mall Plaza Antofagasta. Aquel
proyecto de Puerto Antofagasta fue liderado por Blas Espino-
za Sepúlveda, Presidente del Directorio de la época, y Álvaro
Fernández Slater, gerente general en ese entonces. En un bre-
ve lapso la Empresa Portuaria Antofagasta logró adjudicar las
concesiones de ATI y Mall Plaza Antofagasta. Estos procesos no

se encontraron exentos de dificultades, especialmente el pro-
yecto urbano y comercial de Puerto Nuevo; sin embargo, gra-
cias a las gestiones de la empresa portuaria de la época todos
esos inconvenientes y obstáculos pudieron resolverse. Puerto
Valparaíso intentó replicar el proyecto de centro urbano y co-

mercial en sus propias instalaciones, el denominado proyecto
Puerto Mall Barón, pero luego de largos años, inversiones e ini-
cios de obras frustrados, tal concesión fue desistida.

Puerto Nuevo fue precedido de diversos estudios - arquitec-

tónicos, urbanísticos, de suelos y vialidad, entre otros - todos ne-

cesarios para su posterior éxito. Dichos antecedentes fueron lue-

go validados por una evaluación realizada en 2010 por el Insti-
tuto de Economía Aplicada Regional (IDEAR) de la Universidad
Católica del Norte. El paso del tiempo también ha ratificado es-
ta iniciativa, ya que Puerto Nuevo se ha consolidado como un
hito y polo de desarrollo urbano y comercial de la ciudad, de al-
to estándar de calidad, ofreciendo variadas alternativas de es-

parcimiento, entretención, comercio y servicios en general a sus

visitantes, ello sin olvidar su aporte a la economía regional vía

empleos directos e indirectos y PIB Regional, entre otros.
Puerto Nuevo también se presenta como un buen ejemplo

del alcance que puede lograr una efectiva y exitosa asociación

público-privada en favor de todos los habitantes de la ciudad y

región, precedida por un trabajo transparente, honesto y de al-
to nivel. Puerto nuevo es hoy una realidad, no un mero proyec-

to o deseo, a la vista de todos los vecinos de la región y orgullo
de la ciudad.

Iniciativas como Puerto Nuevo deben replicarse a lo largo
de todo el territorio para entregar nuevas alternativas a todos

sus habitantes; un territorio generoso que, sin embargo, día a

día exige una cuota no menor de templanza, esfuerzo y, mu-
chas veces, sacrificios personales, familiares, de formación y
laborales. En definitiva, sin perder su vocación portuaria, Puer-

to Antofagasta ha podido construir y consolidar un hito urba-
no de alto valor para la ciudad. Resulta esperable que los res-

ponsables procedan al mantenimiento del monolito que re-
cuerda al Proyecto Puerto Nuevo, emplazado en su bandejón
central de Avenida Balmaceda.
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100 años | 25 de marzo de 1926

Hay sentencia por crimen político

El juicio por el asesinato de Giacomo Matteotti en 1924 ter-
minó con la absolución de dos fascistas y la condena de los
otros tres a casi seis años de prisión por "homicidio involun-

tario". Amerigo Dumini y Ameleo Poveromo recibieron ca-
da uno penas de cinco años, once meses y veinte días de pri-

sión, mientras que Giuseppe Viola y Augusto Malacria fue-
ron absueltos de todos los cargos.

50 años | 25 de marzo de 1976

Hay un promedio de dos
perros por cada habitante

Los perros son una plaga y muy peligrosa con casos graves
en el seis por ciento de las mordidas. Una víctima fue la jo-
ven Marcela Tomicic de calle Mar del Plata 02175, quien ha-
ce dos años fue mordida por un can y debieron colocarle 41
puntos. El Servicio Nacional de Salud tiene la información
de que existe un promedio de dos perros por cada habitan-
te en la ciudad de Antofagasta.
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